
 Facultad de Psicología
Sesión Ordinaria del 08/03/16

Hora  10: 30

DICTÁMENES DE LA COMISIÓN DE CARRERA DE LA FACULTAD
DE PSICOLOGíA EN SESIÓN ORDINARIA DEL 

15 DE MARZO DE 2016

ASISTEN A LA SESIÓN:

DIRECTORA DE LICENCIATURA: Prof. Adj. Ana Laura Russo  

ORDEN DOCENTE: Prof.Adj. Virginia Masse y Asis.Michel Dibarboure  

ORDEN ESTUDIANTIL: Br. Tatiana Torrano y Br.Camilo Lerner

ASISTENTE  DIRECCIÓN  DE  CARRERA:  As.Cecilia  Madriaga  y
Prof.Adj, Alvaro Mahilos

ACTAS: Mariel Rodríguez

1.

Visto: la solicitud de varios estudiantes de darse la baja de las Optativas
de Graduación :

“Consulta psicológica en la infancia” (OG044) que corresponde MP y
fue codificada como MAS

“ Grupos terapeúticos para pacientes con psicosis” OG 626 se ofreció
en el MM y fue codificada como MP.

Considerando: que dichas Optativa fueron ofrecidas por un error en su
codificación,

Se resuelve:

a) autorizar la baja de todos los estudiantes que se hayan inscripto a las
mismas en forma errónea.

b)  los  estudiantes  que  hayan  elegido  estas  optativas,  según  el
contenido establecido en la Guía de la misma, podrán quedarse en el
curso.



c)  la  sección  Cursos  y  Exámenes  se  encargará  de  efectuar  dicho
relevamiento,  a los efectos de identificar a cuáles estudiantes se les
dará la baja.

d) a los estudiantes que se les de la baja, se les deberá redistribuir en
Optativas del MAS, según sus posibilidades horarias.

e)  comunicar  al  Departamento  de  Enseñanza  y  notificar  a  los
interesados. 5/5

2.

Comunicar al Departamento de Enseñanza que la segunda vuelta de
las  inscripciones  a  Prácticas  y  proyectos,  se  realizará  teniendo  en
cuenta todas las actas que llegaron fuera de plazo, para el control de
los inhabilitados. 5/5

3.

Visto:  la  situación  planteada con  la  Optativa  de  Ciclo  de  Formación
Integral “ Psicología y Educación I (Cód. OI051), dictada por la docente
Claudia Lema, la cual figuró con un horario incorrecto,

Se resuelve:

a) autorizar la baja de todos los estudiantes que se hayan inscripto a la
misma en forma errónea.

b)  comunicar  al  Departamento  de  Enseñanza  y  notiticar  a  los
interesados.5/5

 

4.

Visto:   la situación  planteada  por  la  estudiante Jenniffer  Oyola,  CI
4.010.965-2,  quien  solicita  la  baja  de  la  Práctica  de  Graduación
(PG040), por graves problemas de salud,

Se resuelve:

a) autorizar la baja de la optativa de la estudiante Jenniffer Oyola.



b) comunicar al Departamento de Enseñanza. 5/5

 

5.

Visto: la nota elevada por la docente Ana Ma. Araújo de solicitud de
rectificación del acta de Epistemología del Julio de 2014

Considerando: la situación planteada por la encargada del curso

Se resuelve:

a) acceder a la rectificación del Acta de Epistemología del año 2014

b)  comunicar  al  Departamento  de  Enseñanza  y  notificar  a  los
interesados. 5/5

6.

Visto: la nota elevada por la estudiante Nahir Borda,CI 2.967.051-9,
quien  solicita  la  baja  en  una  optativa,  por  problemas  de
adjudicación en dos días diferentes de los lugares en las Prácticas,

Se resuelve:

a) no acceder a lo solicitado

b) notificar a la interesada. 5/5

7.

Visto: la solicitud de la docente Mónica Olaza, de prórroga para la
entrega del TFG de la estudiante Dahiana De Luca, CI 4.140.720

Se resuelve:

a) acceder a la prórroga de la entrega del Trabajo Final de Grado de
la estudiante Dahiana De Luca, para el 2 de mayo de 2016.

b)  comunicar  al  Departamento  de  Enseñanza  y  notificar  a  la
interesada. 5/5



8.

Visto:  la  solicitud  de  la  docente  Gabriela  Etchebehere,  de
rectificación del acta de Métodos y Herramientas Orientadas a la
Extensión,  del  estudiante Guillermo Barbosa,  CI.  4.097.904-1,  del
año 2015

Se resuelve:

a) acceder a la rectificación del acta de Métodos y Herramientas
Orientadas a la Extensión del año 2015.

b)  comunicar  al  Departamento  de  Enseñanza  y  notificar  a  los
interesados. 5/5

9.

Visto:  la solicitud de la docente Daniela Díaz de rectificación del
acta de Psicología del Desarrollo, de diciembre de 2015, para los
siguientes estudiantes

5.334.774   Lucas Velasco Larrosa

5.029.944   Nicolás Gómez Cordero

4.927.589   Carissimi Britos

Se resuelve:

a) autorizar la rectificación del acta de Psicología del Desarrollo de
diciembre 2015, para los estudiantes antes mencionados

b)  comunicar  al  Departamento  de  Enseñanza  y  notificar  a  los
interesados. 5/5

10.

Visto: la solicitud del docente Enrico Irrazabal, de autorización para
la rectificación del acta de Historia de la Psicología de diciembre
2015,

Se resuelve:

a) autorizar la rectificación del acta de Historia de la Psicología del



año 2015.

b)  comunicar  al  Departamento  de  Enseñanza  y  notificar  a  los
interesados. 5/5

Siendo las 11 hs se retira la Br. Tatiana Torrano y entra en su lugar
la Br. Ma. Eugenia Villarda.

1..

Visto: la situación planteada por la estudiante Florencia Pittaluga,
CI.  4.688.464-0  quien  el  año  pasado  cursó  una  Optativa  de
Graduación con la docente Isabel Rodríguez y este año se anota a la

Optativa “Consulta psicológica en la infancia” (OG044) dictada por la
misma docente , que al comenzar el curso le dice que el programa
es el mismo.

Se resuelve:

a) dar la baja a la OG044 a la estudiante Florencia Pittaluga.

b)  comunicar  al  Departamento  de  Enseñanza  y  notificar  a  la
interesada.5/5

12.

Visto: la solicitud de la estudiante Lucía Dolz, CI 4.070.911-5, quien
solicita se le de la baja al Proyecto Yi037, 

Se resuelve:

a) no acceder a lo solicitado

b) comunicar a la interesada. 5/5

13.

Visto: la solicitud de la docente María Julia Perea de prórroga para la
entrega del  TFG del  estudiante Camilo  Diconca CI.  4.496.197,  el
estudiante comienza su tutoría el 28 de julio de 2015,



Se resuelve:

a) acceder a la prórroga de la entrega del Trabajo Final de Grado del
estudiante Camilo Diconca, para el 2 de mayo de 2016

b)  comunicar  al  Departamento  de  Enseñanza  y  notificar  a  los
interesados. 5/5

14.

Visto: la situación planteada por la Prof. Alicia Muniz, con respecto al
horario solicitado en el Cic-p, para su práctica

Se resuelve:

a) autorizar la baja a la práctica “Representación de lo Familiar”
(Cód. PG 099), a aquellos estudiantes que no pueden concurrir en el
nuevo horario establecido.

b) reubicar a los estudiantes en las prácticas del Ciclo Graduación,
que todavía tienen lugar.

c)  comunicar  al  Departamento  de  Enseñanza  y  notificar  a  los
interesados.5/5

Se levanta la sesión a las 13 horas.


